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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-00848026--UNC-ME#SGI

 
VISTO:

Lo dispuesto por la RR-2021-876-E-UNC-REC que autoriza al Área de Gestión Institucional a
aplicar el procedimiento de concurso de antecedentes y oposición previsto en la Ord. HCS
07/2012, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 366/06;

Lo establecido por la RHCS-2022-798-E-UNC-REC, la necesidad de llamar a concurso para la
cobertura de un (1) cargo nodocente categoría 2 (dos) del Agrupamiento Administrativo (Código
3662/1) en la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional –
UNC; y

 

CONSIDERANDO:

Que por RR-2021-3-E-UNC-REC se dispuso la creación de un cargo nodocente categoría 2
(dos) del Agrupamiento Administrativo (Código 3662/1) y se asignó el suplemento por Mayor
Responsabilidad en el cargo motivo de concurso;

Que por RR-2021-876-E-UNC-REC se autorizó al Área de Gestión Institucional a convocar a
concurso interno de antecedentes y oposición para la cobertura de los cargos creados por RR-
2021-3-E-UNC-REC, vacantes en su planta de personal nodocente;

Que por el art. 4° de la RHCS-2022-798-E-UNC-REC se unifican las funciones del Área de
Gestión Institucional y de la Secretaría de Gestión Institucional en esta última;

Que han sido sorteados los representantes del jurado por la Comisión Paritaria del Sector
Nodocente de Nivel Particular y elegidos en asamblea de personal los representantes por ese
estamento, según consta en acta IF-2023-00899644-UNC-DGRRHH#SGI;

Que según IF-2023-00896401-UNC-DGRRHH#SGI fue designado como veedor gremial el Sr.
Osvaldo Rubén Fernández Legajo 44.683; Por ello,

 



EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Llamar a Concurso Cerrado Interno a un (1) cargo nodocente categoría 2
(dos) del Agrupamiento Administrativo (Código 3662/1) para desempeñar funciones como
Director/a de Procedimientos Licitatorios de la Dirección General de Contrataciones de la
Secretaría de Gestión Institucional – UNC, con una dedicación horaria de 35 horas semanales y
una retribución mensual acorde al escalafón vigente.

ARTÍCULO 2°: Constituir el Jurado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por la
Ordenanza HCS N° 7/2012:

Autoridad de la dependencia:

a) Titular: Izquierdo, Claudia (legajo 80961, categoría 3661/4A, Secretaría de Gestión
Institucional); b) Suplente: Grassetti, María Laura (legajo 39097, categoría 3661/1, Secretaría de
Gestión Institucional).

Personal de la Dependencia:

a) Titular: Marek, Martha Susana (legajo 27933, categoría 3662/1, Secretaría de Gestión
Institucional); b) Suplente: Gelatti, Sonia Andrea (legajo 80599, categoría 3662/4A, Secretaría
de Gestión Institucional).

 Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular:

a) Titular: Moré, Ricardo Ruben (legajo 48276, categoría 3662/4A, Subsecretaría de
Planeamiento Físico); b) Suplente: Barseghian, Mariana  (legajo 80052, categoría 3662/1,
Secretaría General).

El tribunal examinador o alguno de los miembros podrán ser recusados o excusarse por alguna
de las causales previstas en los Art. 33 al 38 del Decreto 366/06 y subsidiariamente el Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, o en el marco del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.
No se admitirán recusaciones sin pruebas de causa.

ARTÍCULO 3°: Establecer como requisitos generales y particulares los fijados en la Ord. HCS
07/2012 y como temario lo siguiente:

Estatuto de la UNC.
Convenio Colectivo de Trabajo del personal NODOCENTE (Decreto 366/06).
Reglamento de concursos para el personal NODOCENTE de la UNC (Ord. HCS N° 7/12).
Ley Micaela en el ámbito de la UNC.
Decreto 1023/2001. Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.
Decreto 1030/2016. Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional.
Disposición 62 - E/2016. Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional. OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES.
Disposición 63 - E/2016. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES. OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES.
Ordenanza del Honorable Consejo Superior - UNC 05/2013.
Ordenanza del Honorable Consejo Superior - UNC 07/2021.
Resolución Secretaría de Gestión Institucional - UNC 78/2023.



Resolución Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -  UNC 159/12.
Resolución Rectoral - UNC 2516/13.
Resolución Rectoral - UNC 505/2020.
Diseño de un proyecto para la mejora de la Dirección, que apunte a hacer más ágil y
flexible el trabajo, desburocratizando la gestión administrativa de la Universidad vinculada
al área, a los fines de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la prestación de servicios.
Deberá contemplar al menos: diagnóstico, objetivos, procesos involucrados, indicadores de
gestión, definición y articulación de puestos de trabajo.
Conocimientos sobre el resto de los temas y normativas mencionados en el Anexo II del
Formulario Especificaciones y Requerimientos del Cargo aprobado que como anexo se
incorpora a la presente.

El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la UNC (espacio de concursos
dentro del perfil nodocente): https://www.unc.edu.ar/gestión/concursos-sgi-2023

ARTÍCULO 4°: Disponer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se
realice desde el 30 de octubre hasta el 3 de noviembre de 2023 a las 13 hs, de modo
electrónico al correo de Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional (mesa-de-
entradas@gestion.unc.edu.ar) y desde la cuenta oficial (Id-UNC).

Los interesados deberán presentar en un Documento Gedo tipo Informe Gráfico (IFGRA), tanto
el Formulario de Inscripción (Anexo III de la Ord. HCS 07/2012) como los documentos y/o
certificados respaldatorios de los antecedentes acreditando la información, los que serán
considerados en carácter de declaración jurada. No se admitirá la presentación de nueva
documentación vencido el plazo de inscripción. El Proyecto de mejora deberá presentarse el
lunes 13 de noviembre generando un Documento Gedo y enviarse al correo de mesa de entradas
antes descripto.

La Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional al cierre de inscripción,
confeccionará un Acta con la nómina de postulantes y la elevará al Jurado, conforme a lo
dispuesto en el Art. 13º de la Ord. HCS Nº 07/2012.

ARTÍCULO 5°: Convocar a los miembros del Jurado y al veedor gremial a una reunión
preparatoria a realizarse el día 6 de noviembre de 2023 a las 9:00 horas.  La misma podrá ser
presencial en la Secretaría de Gestión Institucional (Artigas 160) o por medios virtuales a
elección de cada uno de los miembros. El acta referida en el artículo 17 inciso b de la Ordenanza
de Concursos será confeccionada por GDE utilizando para ello el documento Acta de Firma
Conjunta (ACTFC).

ARTÍCULO 6°: Fijar del 7 al 13 de noviembre de 2023 el plazo para publicar el Acta del
Jurado con los aspirantes al concurso cerrado interno, confeccionada según lo establecido en el
artículo anterior.

ARTÍCULO 7°: Disponer el día  15 de noviembre de 2023 a las 8:00 horas para la
constitución del Jurado en el Aula de Uso Común de la Secretaría de Gestión Institucional
(Artigas 160, 1er piso) y a las 10:00 horas del mismo día, para la sustanciación del presente
concurso.

ARTÍCULO 8°: Recordar que el proceso de selección consistirá en la evaluación de
antecedentes y en la prueba de oposición, tomándose ésta en primer lugar.

La prueba de oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal (Art.
29° de la Ord. HCS 07/2012). La primera resultará eliminatoria si los aspirantes no alcanzan al
menos el 50% (cincuenta por ciento) de la misma.



Las preguntas y/o temas del examen teórico-práctico y de la entrevista personal serán fijados por
el Jurado una hora antes del comienzo de la prueba o entrevista. Los temas específicos tendrán
carácter de estricta reserva.

En oportunidad de realizar la prueba teórico-práctica se comunicará al postulante el momento de
realización de la entrevista personal.

Para valorar a los aspirantes en cuanto a sus antecedentes y pruebas de oposición, el Tribunal se
ajustará a lo dispuesto en los artículos 28°, 29° y 30° del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.

La actuación del Jurado de concurso se ajustará a lo dispuesto en los arts. 31° y 32° del Cap. VI
de la Ord. HCS 07/2012.

ARTÍCULO 9°: Notificar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “Gral. José de San Martín”, dar la más amplia difusión del Concurso Cerrado
Interno en el ámbito de la SGI en particular y en la UNC en general.

ARTÍCULO 10º: Comunicar a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Mesa de
Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional.
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Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO II Concurso Cerrado Interno - Director/a de Procedimientos Licitatorios - DGC


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO
 


1- AREA/OFICINA –DEPENDENCIA


DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES- SECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL


2-NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORIA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Categoría: 2 (dos) Decreto 366/06 – Código de cargo 3662/1- Director/a de Procedimientos
Licitatorios.


Agrupamiento: 1 Administrativo.


Cantidad de cargos: 1 (uno).


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES


Asistir al Director General en materia de su competencia.


Intervenir, colaborando con el Director General, en el análisis de situaciones de impacto en la
Dirección General de Contrataciones.


Efectuar diagnósticos en materia de su competencia elevando informe a la Dirección General
de Contrataciones.


Proyectar acciones para el mejoramiento de procesos de los procedimientos licitatorios de la
UNC.


Colaborar con la Dirección General en la elaboración de normativa, manuales de
procedimientos y herramientas útiles que permitan a los gestores de compras y
contrataciones realizar su tarea con diligencia, mejorando la eficiencia, la transparencia y el
control ciudadano, y fundamentalmente con criterios unificados.







Proponer contenidos de capacitación para las Dependencias Universitarias sobre
contratación de bienes y servicios.


Intervenir en los procedimientos licitatorios de la UNC en las etapas establecidas, en materia
de su competencia confeccionando los correspondientes informes a las dependencias
universitarias.


Asesorar e informar a las Unidades Académicas de la UNC y Unidades Operativas de
Contrataciones en materia de su competencia.


Asistir a las Unidades Operativas de Contrataciones en la gestión en el sistema informático
de contrataciones de la Universidad Nacional de Córdoba, de proveedores o los que se creen
en el futuro en materia de su competencia.


Promover el contacto permanente con los responsables de las Unidades Operativas de
Contrataciones de la UNC, con el fin de colaborar con el funcionamiento más eficiente de las
mismas.


Efectuar los procedimientos licitatorios de contratación de bienes y servicios de la Secretaría
de Gestión Institucional y los que ella disponga.


Administrar y controlar el sistema electrónico de gestión de las contrataciones de la UNC
como referente administrativo del sistema.


Entender en la carga de proveedores de la Secretaría de Gestión Institucional en el Registro
de Proveedores de la UNC del sistema de gestión de las contrataciones de la UNC.


Administrar el Portal de Compras Públicas de la UNC.


Coordinar con la Dirección de Sistemas Económicos Financieros de la Secretaría de Gestión
Institucional, en su rol de referente administrativo del sistema informático de contrataciones
de la UNC, el correcto funcionamiento del sistema informático de contrataciones de la UNC,
la gestión de adecuaciones y mejoras requeridas por las Unidades Académicas de UNC.


Todas las demás que le sean asignadas por el marco normativo vigente.


4-HORARIO


De lunes a viernes de 7 a 14 horas.


5-CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS


Generales:


Título secundario (no excluyente). Título de grado en carreras con contenidos afines a las
Ciencias Económicas (deseable).


Particulares:


Estatuto de la UNC.


Convenio Colectivo de Trabajo del personal NODOCENTE (Decreto 366/06).


Reglamento de concursos para el personal NODOCENTE de la UNC (Ord. HCS N° 7/12).


Ley Micaela en el ámbito de la UNC.







Decreto 1023/2001. Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.


Decreto 1030/2016. Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional.


Disposición 62 - E/2016. Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional. OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES.


Disposición 63 - E/2016. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES. OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.


Ordenanza del Honorable Consejo Superior - UNC 05/2013.


Ordenanza del Honorable Consejo Superior - UNC 07/2021.


Resolución Secretaría de Gestión Institucional - UNC 78/2023.


Resolución Secretaría de Planificación y Gestión Institucional - UNC 159/12.


Resolución Rectoral - UNC 2516/13.


Resolución Rectoral - UNC 505/2020.


6-EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia previa en tareas y responsabilidades afines; de intervención y elaboración de informes
en procedimientos licitatorios de las Unidades Académicas de la UNC; de responsabilidad como
referente administrativo del sistema informático de contrataciones, con conocimientos vinculados a
la actividad (Diaguita Compras; GDE), y con habilidades en el uso de sistemas de gestión de las
contrataciones.


7-OTROS:


Habilidades de gestión, incluyendo la capacidad de liderar y motivar a un equipo, establecer
objetivos claros y tomar decisiones efectivas.


Habilidades de comunicación verbal y escrita, y capacidad de comunicarse de manera
efectiva con una amplia variedad de audiencias, incluyendo personal técnico, administración
y otros departamentos o dependencias.


Capacidad de adaptarse a los cambios en la tecnología y las necesidades de la institución, y
de trabajar en un ambiente dinámico y cambiante.


Capacidad de identificar y resolver problemas de manera efectiva, incluyendo el trabajo en
situaciones críticas.


Aptitud para definir y monitorear los procesos licitatorios.


Conocimiento específico y acabado de normas, reglamentaciones, sistemas y procesos de la
Dirección General de Contrataciones en materia de contrataciones de bienes y de servicios.
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